
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2009-01771.  

 

Previo a resolver lo pertinente frente al derecho petición presentado por el señor 

ALEXYS PINZÓN MARTÍNEZ, actuando en calidad de representante legal de 

PARKING CHIA, Secretaría sírvase informar el estado actual del proceso y en caso 

de que el mismo se encuentre archivado proceda a adelantar las gestiones 

correspondientes a efectos del desarchivo.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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